
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

   

RADICADO:  2021-00073 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: MULTIMUNDIAL DE INVERSIONES S.A.S EN LIQ 
DEMANDADO: JOSÉ FERNANDO CAÑÓN ARROYAVE Y OTRO 
 

 

En atención al memorial enviado por la abogada RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA 

quien obra como apoderada de la parte demandante y donde manifiesta que fue recibido y 

aceptada la renuncia del poder presentada por la abogada CATALINA FRANCO ARIAS y 

conforme a lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, se TIENE por terminado el poder otorgado 

por la parte demandantes a la abogada CATALINA FRANCO ARIAS quien ejercía como 

abogada sustituta en este proceso.  

 

No se requerirá la constitución de un nuevo apoderado, en tanto obra en el proceso que la 

RUBY ESPERANZA DUQUE MONTOYA es quien se encuentra representando como 

abogada principal a la parte demandante y a quien ya le fue reconocida personería jurídica 

para actuar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM  
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